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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

[bookmark: _Toc512340965][bookmark: _Toc527041797]LA ANTICIPACIÓN NO ES CAUSA DE EXTEMPORANEIDAD. La interposición del recursos de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se ha notificado la respuesta del sujeto obligado.

CAMBIO DE MODALIDAD DE ENTREGA DE LA INFORMACIÓN, JUSTIFICACIÓN. La modalidad de entrega como la forma de envío de la información se hará preferentemente como haya señalado el solicitante. Solo en los casos en que esto no sea posible, el SUJETO OBLIGADO podrá garantizar la entrega a través de cualquier otro medio, siempre y cuando funde y motive la razón para hacerlo. La necesidad de fundar y motivar es imperante en todos los actos que emite cualquier autoridad.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve.
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1. Los días veintiuno (21), veintidós (22), veinticinco (25), veintiséis (26) y veintisiete (27) de marzo de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó las solicitudes de información pública registradas con los números 00509/HUIXQUIL/IP/2019, 00510/HUIXQUIL/IP/2019, 00511/HUIXQUIL/IP/2019, 00512/HUIXQUIL/IP/2019, 00513/HUIXQUIL/IP/2019, 00514/HUIXQUIL/IP/2019, 00515/HUIXQUIL/IP/2019, 00516/HUIXQUIL/IP/2019, 00517/HUIXQUIL/IP/2019, 00518/HUIXQUIL/IP/2019, 00519/HUIXQUIL/IP/2019, 00520/HUIXQUIL/IP/2019, 00521/HUIXQUIL/IP/2019, 00522/HUIXQUIL/IP/2019, 00523/HUIXQUIL/IP/2019, 00524/HUIXQUIL/IP/2019, 00525/HUIXQUIL/IP/2019, 00526/HUIXQUIL/IP/2019, 00527/HUIXQUIL/IP/2019, 00530/HUIXQUIL/IP/2019, 00531/HUIXQUIL/IP/2019, 00532/HUIXQUIL/IP/2019, 00533/HUIXQUIL/IP/2019, 00534/HUIXQUIL/IP/2019, 00535/HUIXQUIL/IP/2019, 00536/HUIXQUIL/IP/2019, 00537/HUIXQUIL/IP/2019, 00538/HUIXQUIL/IP/2019, 00539/HUIXQUIL/IP/2019, 00540/HUIXQUIL/IP/2019, 00541/HUIXQUIL/IP/2019, 00542/HUIXQUIL/IP/2019, 00543/HUIXQUIL/IP/2019, 00544/HUIXQUIL/IP/2019, 00548/HUIXQUIL/IP/2019, 00547/HUIXQUIL/IP/2019, 00546/HUIXQUIL/IP/2019, 00545/HUIXQUIL/IP/2019, 00551/HUIXQUIL/IP/2019, 00552/HUIXQUIL/IP/2019, 00553/HUIXQUIL/IP/2019, 00554/HUIXQUIL/IP/2019, 00555/HUIXQUIL/IP/2019, 00556/HUIXQUIL/IP/2019, 00557/HUIXQUIL/IP/2019, 00558/HUIXQUIL/IP/2019, 00559/HUIXQUIL/IP/2019, 00560/HUIXQUIL/IP/2019, 00561/HUIXQUIL/IP/2019, 00562/HUIXQUIL/IP/2019, 00563/HUIXQUIL/IP/2019, 00569/HUIXQUIL/IP/2019, 00568/HUIXQUIL/IP/2019, 00567/HUIXQUIL/IP/2019, 00566/HUIXQUIL/IP/2019, 00565/HUIXQUIL/IP/2019, 00564/HUIXQUIL/IP/2019, 00572/HUIXQUIL/IP/2019, 00573/HUIXQUIL/IP/2019, 00574/HUIXQUIL/IP/2019, 00575/HUIXQUIL/IP/2019, 00576/HUIXQUIL/IP/2019, 00577/HUIXQUIL/IP/2019, 00578/HUIXQUIL/IP/2019, 00579/HUIXQUIL/IP/2019, 00580/HUIXQUIL/IP/2019, 00581/HUIXQUIL/IP/2019, 00582/HUIXQUIL/IP/2019, 00583/HUIXQUIL/IP/2019, 00584/HUIXQUIL/IP/2019, 00585/HUIXQUIL/IP/2019, 00586/HUIXQUIL/IP/2019, 00587/HUIXQUIL/IP/2019, 00588/HUIXQUIL/IP/2019, 00589/HUIXQUIL/IP/2019, 00590/HUIXQUIL/IP/2019, 00610/HUIXQUIL/IP/2019, 00609/HUIXQUIL/IP/2019, 00608/HUIXQUIL/IP/2019, 00607/HUIXQUIL/IP/2019, 00606/HUIXQUIL/IP/2019, 00605/HUIXQUIL/IP/2019, 00604/HUIXQUIL/IP/2019, 00603/HUIXQUIL/IP/2019, 00602/HUIXQUIL/IP/2019, 00601/HUIXQUIL/IP/2019, 00600/HUIXQUIL/IP/2019, 00599/HUIXQUIL/IP/2019, 00598/HUIXQUIL/IP/2019, 00597/HUIXQUIL/IP/2019, 00596/HUIXQUIL/IP/2019, 00595/HUIXQUIL/IP/2019, 00613/HUIXQUIL/IP/2019, 00612/HUIXQUIL/IP/2019, 00611/HUIXQUIL/IP/2019, 00644/HUIXQUIL/IP/2019, 00643/HUIXQUIL/IP/2019, 00626/HUIXQUIL/IP/2019, 00627/HUIXQUIL/IP/2019, 00628/HUIXQUIL/IP/2019, 00629/HUIXQUIL/IP/2019, 00632/HUIXQUIL/IP/2019, 00631/HUIXQUIL/IP/2019, 00630/HUIXQUIL/IP/2019, 00633/HUIXQUIL/IP/2019, 00634/HUIXQUIL/IP/2019, 00635/HUIXQUIL/IP/2019, 00636/HUIXQUIL/IP/2019, 00637/HUIXQUIL/IP/2019, 00638/HUIXQUIL/IP/2019, 00639/HUIXQUIL/IP/2019, 00640/HUIXQUIL/IP/2019, 00641/HUIXQUIL/IP/2019, 00642/HUIXQUIL/IP/2019, 00649/HUIXQUIL/IP/2019, 00650/HUIXQUIL/IP/2019, 00651/HUIXQUIL/IP/2019, 00652/HUIXQUIL/IP/2019, 00653/HUIXQUIL/IP/2019, 00654/HUIXQUIL/IP/2019, 00655/HUIXQUIL/IP/2019, 00656/HUIXQUIL/IP/2019, 00657/HUIXQUIL/IP/2019, 00658/HUIXQUIL/IP/2019, 00659/HUIXQUIL/IP/2019, 00660/HUIXQUIL/IP/2019, 00661/HUIXQUIL/IP/2019, 00662/HUIXQUIL/IP/2019, 00663/HUIXQUIL/IP/2019, 00664/HUIXQUIL/IP/2019, 00665/HUIXQUIL/IP/2019, 00666/HUIXQUIL/IP/2019, 00667/HUIXQUIL/IP/2019, 00672/HUIXQUIL/IP/2019, 00673/HUIXQUIL/IP/2019, 00674/HUIXQUIL/IP/2019, 00675/HUIXQUIL/IP/2019, 00676/HUIXQUIL/IP/2019, 00677/HUIXQUIL/IP/2019, 00678/HUIXQUIL/IP/2019, 00679HUIXQUIL/IP/2019, 00680/HUIXQUIL/IP/2019, 00681/HUIXQUIL/IP/2019, 00682/HUIXQUIL/IP/2019, 00683/HUIXQUIL/IP/2019, 00684/HUIXQUIL/IP/2019, 00685/HUIXQUIL/IP/2019, 00686/HUIXQUIL/IP/2019, 00687/HUIXQUIL/IP/2019, 00688HUIXQUIL/IP/2019, 00689/HUIXQUIL/IP/2019, 00690/HUIXQUIL/IP/2019, 00691/HUIXQUIL/IP/2019, 00696/HUIXQUIL/IP/2019, 00697/HUIXQUIL/IP/2019, 00698/HUIXQUIL/IP/2019, 00699/HUIXQUIL/IP/2019, 00700/HUIXQUIL/IP/2019, 00701/HUIXQUIL/IP/2019, 00702/HUIXQUIL/IP/2019, 00703/HUIXQUIL/IP/2019, 00704/HUIXQUIL/IP/2019, 00705/HUIXQUIL/IP/2019, 00706/HUIXQUIL/IP/2019, 00707/HUIXQUIL/IP/2019, 00708/HUIXQUIL/IP/2019, 00709/HUIXQUIL/IP/2019, 00710/HUIXQUIL/IP/2019, 00701/HUIXQUIL/IP/2019, 00712/HUIXQUIL/IP/2019, 00713/HUIXQUIL/IP/2019, 00714/HUIXQUIL/IP/2019, 00728/HUIXQUIL/IP/2019, 00729/HUIXQUIL/IP/2019, 00730/HUIXQUIL/IP/2019, 00731/HUIXQUIL/IP/2019, 00732/HUIXQUIL/IP/2019, 00733/HUIXQUIL/IP/2019, 00734/HUIXQUIL/IP/2019, 00735/HUIXQUIL/IP/2019, 00736/HUIXQUIL/IP/2019, 00737/HUIXQUIL/IP/2019, 00738/HUIXQUIL/IP/2019, 00739/HUIXQUIL/IP/2019, 00740/HUIXQUIL/IP/2019, 00741/HUIXQUIL/IP/2019, 00742/HUIXQUIL/IP/2019, 007443HUIXQUIL/IP/2019, 00744/HUIXQUIL/IP/2019, 00745/HUIXQUIL/IP/2019, 00746/HUIXQUIL/IP/2019, mediante la cual solicitó lo siguiente:

00509/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la oficina de la Presidencia Municipal haya realizado en el mes de Enero del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (sic)

00510/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Secretaría Particular haya realizado en el mes de Enero del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (sic)

00511/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Coordinación de Mensaje e Imagen Institucional haya realizado en el mes de Enero del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (sic)


00512/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Secretaría del Ayuntamiento haya realizado en el mes de Enero del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (sic)

00513/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Administración haya realizado en el mes de Enero del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)

00514/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Secretaría Tecnica de la Presidencia Municipal haya realizado en el mes de Enero del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)

00515/HUIXQUIL/IP/2019: 
“Solicito todos los gastos que la Tesorería Municipal haya realizado en el mes de Enero del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)

00516/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Contraloria Interna Municipal haya realizado en el mes de Enero del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)

00517/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable haya realizado en el mes de Enero del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)

00518/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Servicios Publicos y Urbanos haya realizado en el mes de Enero del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)

00519/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Infraestructura y Edificación haya realizado en el mes de Enero del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)

00520/HUIXQUIL/IP/2019: 
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Social haya realizado en el mes de Enero del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)

00521/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad haya realizado en el mes de Enero del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)

00522/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Economico y Empresarial haya realizado en el mes de Enero del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)

00523/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Ecologia y Medio Ambiente haya realizado en el mes de Enero del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)

00524/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Agropecuario y Forestal haya realizado en el mes de Enero del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)

00525/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Agencia Municipal de Energia haya realizado en el mes de Enero del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)

00526/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte haya realizado en el mes de Enero del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)

00527/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Secretaría Técnica del Consejo de Seguridad Pública haya realizado en el mes de Enero del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)

00530/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la oficina de la Presidencia Municipal haya realizado en el mes de Febrero del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00531/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Secretaría Particular haya realizado en el mes de Febrero del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)

00532/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Coordinación de Mensaje e Imagen Institucional haya realizado en el mes de Febrero del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00533/HUIXQUIL/IP/2019, 
“Solicito todos los gastos que la Secretaría del Ayuntamiento haya realizado en el mes de Febrero del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00534/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Administración haya realizado en el mes de Febrero del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)

00535/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Secretaría Tecnica de la Presidencia Municipal haya realizado en el mes de Febrero del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)

00536/HUIXQUIL/IP/2019: 
“Solicito todos los gastos que la Tesorería Municipal haya realizado en el mes de Febrero del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)

00537/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Contraloria Interna Municipal haya realizado en el mes de Febrero del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)

00538/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable haya realizado en el mes de Febrero del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00539/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Servicios Publicos y Urbanos haya realizado en el mes de Febrero del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00540/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Infraestructura y Edificación haya realizado en el mes de Febrero del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)

00541/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Social haya realizado en el mes de Febrero del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00542/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad haya realizado en el mes de Febrero del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)

00543/HUIXQUIL/IP/2019:
 “Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Economico y Empresarial haya realizado en el mes de Febrero del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00544/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Ecologia y Medio Ambiente haya realizado en el mes de Febrero del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00548/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Secretaría Técnica del Consejo de Seguridad Pública haya realizado en el mes de Febrero del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00547/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte haya realizado en el mes de Febrero del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00546/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Agencia Municipal de Energia haya realizado en el mes de Febrero del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00545/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Agropecuario y Forestal haya realizado en el mes de Febrero del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)

00551/HUIXQUIL/IP/2019: 
“Solicito todos los gastos que la oficina de la Presidencia Municipal haya realizado en el mes de Marzo del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00552/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Secretaría Particular haya realizado en el mes de Marzo del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)


00553/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Coordinación de Mensaje e Imagen Institucional haya realizado en el mes de Marzo del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)

00554/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Secretaría del Ayuntamiento haya realizado en el mes de Marzo del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00555/HUIXQUIL/IP/2019: 
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Administración haya realizado en el mes de Marzo del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00556/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Secretaría Tecnica de la Presidencia Municipal haya realizado en el mes de Marzo del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)

00557/HUIXQUIL/IP/2019: 
“Solicito todos los gastos que la Tesorería Municipal haya realizado en el mes de Marzo del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00558/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Contraloria Interna Municipal haya realizado en el mes de Marzo del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00559/HUIXQUIL/IP/2019: 
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable haya realizado en el mes de Marzo del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00560/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Servicios Publicos y Urbanos haya realizado en el mes de Marzo del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)


00561/HUIXQUIL/IP/2019: 
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Infraestructura y Edificación haya realizado en el mes de Marzo del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00562/HUIXQUIL/IP/2019: 
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Social haya realizado en el mes de Marzo del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00563/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad haya realizado en el mes de Marzo del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)

00569/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Secretaría Técnica del Consejo de Seguridad Pública haya realizado en el mes de Marzo del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)


00568/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte haya realizado en el mes de Marzo del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00567/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Agencia Municipal de Energia haya realizado en el mes de Marzo del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00566/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Agropecuario y Forestal haya realizado en el mes de Marzo del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00565/HUIXQUIL/IP/2019: 
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Ecologia y Medio Ambiente haya realizado en el mes de Marzo del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)


00564/HUIXQUIL/IP/2019: 
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Economico y Empresarial haya realizado en el mes de Marzo del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00572/HUIXQUIL/IP/2019: 
“Solicito todos los gastos que la oficina de la Presidencia Municipal haya realizado en el mes de Abril del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00573/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Secretaría Particular haya realizado en el mes de Abril del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00574/HUIXQUIL/IP/2019: 
“Solicito todos los gastos que la Coordinación de Mensaje e Imagen Institucional haya realizado en el mes de Abril del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)


00575/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Secretaría del Ayuntamiento haya realizado en el mes de Abril del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00576/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Administración haya realizado en el mes de Abril del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00577/HUIXQUIL/IP/2019: 
“Solicito todos los gastos que la Secretaría Tecnica de la Presidencia Municipal haya realizado en el mes de Abril del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00578/HUIXQUIL/IP/2019: 
“Solicito todos los gastos que la Tesorería Municipal haya realizado en el mes de Abril del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)


00579/HUIXQUIL/IP/2019: 
“Solicito todos los gastos que la Contraloria Interna Municipal haya realizado en el mes de Abril del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00580/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable haya realizado en el mes de Abril del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00581/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Servicios Publicos y Urbanos haya realizado en el mes de Abril del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00582/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Infraestructura y Edificación haya realizado en el mes de Abril del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)


00583/HUIXQUIL/IP/2019: 
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Social haya realizado en el mes de Abril del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00584/HUIXQUIL/IP/2019: 
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad haya realizado en el mes de Abril del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)

00585/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Economico y Empresarial haya realizado en el mes de Abril del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00586/HUIXQUIL/IP/2019: 
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Ecologia y Medio Ambiente haya realizado en el mes de Abril del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)

00587/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Agropecuario y Forestal haya realizado en el mes de Abril del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00588/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Agencia Municipal de Energia haya realizado en el mes de Abril del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00589/HUIXQUIL/IP/2019: 
“Solicito todos los gastos que el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte haya realizado en el mes de Abril del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00590/HUIXQUIL/IP/2019: 
“Solicito todos los gastos que la Secretaría Técnica del Consejo de Seguridad Pública haya realizado en el mes de Abril del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)


00610/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Agropecuario y Forestal haya realizado en el mes de Mayo del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00609/HUIXQUIL/IP/2019: 
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Ecologia y Medio Ambiente haya realizado en el mes de Mayo del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00608/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Economico y Empresarial haya realizado en el mes de Mayo del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00607/HUIXQUIL/IP/2019: 
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad haya realizado en el mes de Mayo del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)


00606/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Social haya realizado en el mes de Mayo del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00605/HUIXQUIL/IP/2019: 
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Infraestructura y Edificación haya realizado en el mes de Mayo del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00604/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Servicios Publicos y Urbanos haya realizado en el mes de Mayo del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00603/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable haya realizado en el mes de Mayo del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)


00602/HUIXQUIL/IP/2019: 
“Solicito todos los gastos que la Contraloria Interna Municipal haya realizado en el mes de Mayo del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00601/HUIXQUIL/IP/2019: 
“Solicito todos los gastos que la Tesorería Municipal haya realizado en el mes de Mayo del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00600/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Secretaría Tecnica de la Presidencia Municipal haya realizado en el mes de Mayo del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00599/HUIXQUIL/IP/2019: 
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Administración haya realizado en el mes de Mayo del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)


00598/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Secretaría del Ayuntamiento haya realizado en el mes de Mayo del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00597/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Coordinación de Mensaje e Imagen Institucional haya realizado en el mes de Mayo del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00596/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Secretaría Particular haya realizado en el mes de Mayo del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00595/HUIXQUIL/IP/2019: 
“Solicito todos los gastos que la oficina de la Presidencia Municipal haya realizado en el mes de Mayo del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)


00613/HUIXQUIL/IP/2019: 
“Solicito todos los gastos que la Secretaría Técnica del Consejo de Seguridad Pública haya realizado en el mes de Mayo del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00612/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte haya realizado en el mes de Mayo del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00611/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Agencia Municipal de Energia haya realizado en el mes de Mayo del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00644/HUIXQUIL/IP/2019: 
“Solicito todos los gastos que la Secretaría Técnica del Consejo de Seguridad Pública haya realizado en el mes de Junio del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)


00643/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte haya realizado en el mes de Junio del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00626/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la oficina de la Presidencia Municipal haya realizado en el mes de Junio del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00627/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Secretaría Particular haya realizado en el mes de Junio del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00628/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Coordinación de Mensaje e Imagen Institucional haya realizado en el mes de Junio del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)


00629/HUIXQUIL/IP/2019: 
“Solicito todos los gastos que la Secretaría del Ayuntamiento haya realizado en el mes de Junio del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00632/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Tesorería Municipal haya realizado en el mes de Junio del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)

00631/HUIXQUIL/IP/2019: 
“Solicito todos los gastos que la Secretaría Tecnica de la Presidencia Municipal haya realizado en el mes de Junio del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00630/HUIXQUIL/IP/2019: 
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Administración haya realizado en el mes de Junio del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)

00633/HUIXQUIL/IP/2019: 
“Solicito todos los gastos que la Contraloria Interna Municipal haya realizado en el mes de Junio del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00634/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable haya realizado en el mes de Junio del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00635/HUIXQUIL/IP/2019: 
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Servicios Publicos y Urbanos haya realizado en el mes de Junio del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00636/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Infraestructura y Edificación haya realizado en el mes de Junio del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)


00637/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Social haya realizado en el mes de Junio del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00638/HUIXQUIL/IP/2019: 
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad haya realizado en el mes de Junio del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00639/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Economico y Empresarial haya realizado en el mes de Junio del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00640/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Ecologia y Medio Ambiente haya realizado en el mes de Junio del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00641/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Agropecuario y Forestal haya realizado en el mes de Junio del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00642/HUIXQUIL/IP/2019: 
“Solicito todos los gastos que la Agencia Municipal de Energia haya realizado en el mes de Junio del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00649/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la oficina de la Presidencia Municipal haya realizado en el mes de Julio del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00650/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Secretaría Particular haya realizado en el mes de Julio del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00651/HUIXQUIL/IP/2019: 
“Solicito todos los gastos que la Coordinación de Mensaje e Imagen Institucional haya realizado en el mes de Julio del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00652/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Secretaría del Ayuntamiento haya realizado en el mes de Julio del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)

00653/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Administración haya realizado en el mes de Julio del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00654/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Secretaría Tecnica de la Presidencia Municipal haya realizado en el mes de Julio del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00655/HUIXQUIL/IP/2019: 
“Solicito todos los gastos que la Tesorería Municipal haya realizado en el mes de Julio del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00656/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Contraloria Interna Municipal haya realizado en el mes de Julio del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00657/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable haya realizado en el mes de Julio del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00658/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Servicios Publicos y Urbanos haya realizado en el mes de Julio del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)



00659/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Infraestructura y Edificación haya realizado en el mes de Julio del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00660/HUIXQUIL/IP/2019: 
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Social haya realizado en el mes de Julio del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00661/HUIXQUIL/IP/2019: 
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad haya realizado en el mes de Julio del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00662/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Economico y Empresarial haya realizado en el mes de Julio del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)


00663/HUIXQUIL/IP/2019: 
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Ecologia y Medio Ambiente haya realizado en el mes de Julio del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00664/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Agropecuario y Forestal haya realizado en el mes de Julio del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00665/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Agencia Municipal de Energia haya realizado en el mes de Julio del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00666/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte haya realizado en el mes de Julio del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)


00667/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Secretaría Técnica del Consejo de Seguridad Pública haya realizado en el mes de Julio del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00672/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la oficina de la Presidencia Municipal haya realizado en el mes de Agosto del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00673/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Secretaría Particular haya realizado en el mes de Agosto del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00674/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Coordinación de Mensaje e Imagen Institucional haya realizado en el mes de Agosto del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)


00675/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Secretaría del Ayuntamiento haya realizado en el mes de Agosto del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00676/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Administración haya realizado en el mes de Agosto del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00677/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Secretaría Tecnica de la Presidencia Municipal haya realizado en el mes de Agosto del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)

00678/HUIXQUIL/IP/2019: 
“Solicito todos los gastos que la Tesorería Municipal haya realizado en el mes de Agosto del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)

00679HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Contraloria Interna Municipal haya realizado en el mes de Agosto del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00680/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable haya realizado en el mes de Agosto del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00681/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Servicios Publicos y Urbanos haya realizado en el mes de Agosto del 2016, así como las re” (Sic)
00682/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Servicios Publicos y Urbanos haya realizado en el mes de Agosto del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)



00683/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Infraestructura y Edificación haya realizado en el mes de Agosto del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00684/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Social haya realizado en el mes de Agosto del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00685/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad haya realizado en el mes de Agosto del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00686/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Economico y Empresarial haya realizado en el mes de Agosto del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)


00687/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Ecologia y Medio Ambiente haya realizado en el mes de Agosto del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00688HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Agropecuario y Forestal haya realizado en el mes de Agosto del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00689/HUIXQUIL/IP/2019: 
“Solicito todos los gastos que la Agencia Municipal de Energia haya realizado en el mes de Agosto del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00690/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte haya realizado en el mes de Agosto del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)


00691/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Secretaría Técnica del Consejo de Seguridad Pública haya realizado en el mes de Agosto del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00696/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la oficina de la Presidencia Municipal haya realizado en el mes de Septiembre del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00697/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Secretaría Particular haya realizado en el mes de Septiembre del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00698/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Coordinación de Mensaje e Imagen Institucional haya realizado en el mes de Septiembre del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)


00699/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Secretaría del Ayuntamiento haya realizado en el mes de Septiembre del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00700/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Administración haya realizado en el mes de Septiembre del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00701/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Secretaría Tecnica de la Presidencia Municipal haya realizado en el mes de Septiembre del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00702/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Tesorería Municipal haya realizado en el mes de Septiembre del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)


00703/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Contraloria Interna Municipal haya realizado en el mes de Septiembre del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00704/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable haya realizado en el mes de Septiembre del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00705/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Servicios Publicos y Urbanos haya realizado en el mes de Septiembre del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00706/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Infraestructura y Edificación haya realizado en el mes de Septiembre del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)


00707/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Social haya realizado en el mes de Septiembre del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00708/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad haya realizado en el mes de Septiembre del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00709/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Economico y Empresarial haya realizado en el mes de Septiembre del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00710/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Ecologia y Medio Ambiente haya realizado en el mes de Septiembre del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)


00711/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Agropecuario y Forestal haya realizado en el mes de Septiembre del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00712/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Agencia Municipal de Energia haya realizado en el mes de Septiembre del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00713/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte haya realizado en el mes de Septiembre del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00714/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Secretaría Técnica del Consejo de Seguridad Pública haya realizado en el mes de Septiembre del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)


00728/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la oficina de la Presidencia Municipal haya realizado en el mes de Octubre del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00729/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Secretaría Particular haya realizado en el mes de Octubre del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00730/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Coordinación de Mensaje e Imagen Institucional haya realizado en el mes de Octubre del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00731/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Secretaría del Ayuntamiento haya realizado en el mes de Octubre del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)


00732/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Administración haya realizado en el mes de Octubre del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00733/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Secretaría Tecnica de la Presidencia Municipal haya realizado en el mes de Octubre del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00734/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Tesorería Municipal haya realizado en el mes de Octubre del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00735/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Contraloria Interna Municipal haya realizado en el mes de Octubre del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)


00736/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable haya realizado en el mes de Octubre del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00737/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Servicios Publicos y Urbanos haya realizado en el mes de Octubre del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00738/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Infraestructura y Edificación haya realizado en el mes de Octubre del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00739/HUIXQUIL/IP/2019: 
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Social haya realizado en el mes de Octubre del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)


00740/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad haya realizado en el mes de Octubre del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00741/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Economico y Empresarial haya realizado en el mes de Octubre del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00742/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Ecologia y Medio Ambiente haya realizado en el mes de Octubre del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (sic)

007443HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Dirección General de Desarrollo Agropecuario y Forestal haya realizado en el mes de Octubre del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)


00744/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Agencia Municipal de Energia haya realizado en el mes de Octubre del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00745/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte haya realizado en el mes de Octubre del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)
00746/HUIXQUIL/IP/2019:
“Solicito todos los gastos que la Secretaría Técnica del Consejo de Seguridad Pública haya realizado en el mes de Octubre del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (Sic)

2. Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

3. Los días once (11), doce (12), veintidós (22), veintitrés (23) y veinticuatro (24) de abril de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información, a través de los documentos electrónicos denominados oficio respuesta.pdf; Anexo 1.pdf; y Anexo 2.pdf, y en los siguientes términos :

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 25, 59 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1.41 del Libro Primero, Titulo Noveno del Código Administrativo del Estado de México; así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Titulo Cuarto, Capítulo II del Bando Municipal 2019; en atención a su solicitud de información número 00509/HUIXQUIL/IP/2019, que a letra dice: “Solicito todos los gastos que la oficina de la Presidencia Municipal haya realizado en el mes de Enero del 2016, así como las respectivas facturas que comprueben cada gasto.” (SIC). Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turnó su solicitud de información a las siguiente área administrativa: Tesorería Municipal que conforme al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México 2019, es competente para dar contestación a su requerimiento, por lo que manifestó lo siguiente: Tesorería Municipal “En atención a lo solicitado , y después de haber efectuado una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y registros electrónicos de la Tesorería Municipal, se informa al peticionario que, en atención a lo requerido en las solicitudes de mérito, se pone a disposición como Anexo 1 el Estado Analítico del Presupuesto de Egresos por Clasificación Administrativa, correspondiente a la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2016, mismo que desglosa el monto aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado de cada Unidad Administrativa Municipal durante el 2016, lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Ahora bien, respecto de las facturas que comprueben cada uno de los gastos erogados por las Unidades Administrativas, y después de haber efectuado una búsqueda minuciosa y exhaustiva dentro de los archivos físicos que obran en esta Tesorería Municipal, fueron localizadas 15,353 (Quince mil trescientos cincuenta y tres) facturas, mismas que se pondrán a disposición en Versión Pública previo pago de los derechos correspondientes, por concepto de reproducción, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 145 párrafo segundo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Capítulo II, artículo 141 tercer y cuarto párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, artículo 9, fracción III y 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; Capítulo IX numeral Quincuagésimo Sexto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; y, 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; toda vez que en dicha normatividad se señala el procedimiento y tarifas aplicables para la reproducción y envío de la información solicitada, en función del valor de la Unidad de Medida y Actualización Vigente en el Estado de México y Municipios.” (SIC), se anexa formato PDF para pronta referencia por último, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares, es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en que fue requerida. ATENTAMENTE C. Ulises Mauricio Salazar Franco Encargado de Despacho de la Unidad de Transparencia
ATENTAMENTE
LIC. MARIANA VICTORIA YÁÑEZ RODRIGUEZ” (sic)

· oficio respuesta.pdf: Respuesta de Tesorería, mediante el cual refiere que se pone a disposición como Anexó 1 el Estado Analítico del Presupuesto de Egresos por Clasificación Administrativa, correspondiente a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2016, el que desglosa el monto aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado del gasto de cada Unidad Administrativa. Por lo que corresponde a las facturas, se localizaron 15,353 facturas.

· Anexo 1.pdf: Contiene el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos al 31 de diciembre de 2016. 

· Anexo 2.pdf: Contiene un listado donde se aprecia el detalle de facturación 

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652] Los días veintidós (22), veintitrés (23) y veinticuatro (24) de abril de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, debemos precisar utilizó la misma información en todos los recursos de revisión, señalando como:

Acto impugnado: “la respuesta del municipio" (Sic); Y
Razones o Motivos de inconformidad: “solicite explícitamente las facturas que comprueben dichos gastos y solo mandan un tabla general sin la información (no tiene ni los conceptos, ni a quien se pago)” (Sic) 

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fechas veintiséis (26), veintinueve (29) y treinta (30) de abril de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara los informes justificados procedentes.

7. El día tres (3) de abril de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado remitió su informe justificado a través de los documentos electrónicos denominados ut rr 1926.pdf; CT S02 2019.pdf y cedulas.pdf, los cuales no se pusieron a la vista porque no modificaron la respuesta inicial, ni aportaron información novedosa; no obstante, se harán del conocimiento del recurrente al momento en que se notifique la presente resolución.

8. El Comisionado Ponente decretó los cierres de instrucción mediante los acuerdos de fecha trece (13) de junio dos mil diecinueve. Asimismo se amplió el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y  - - - - - - - 
[bookmark: _Toc13675497]



CONSIDERANDO 
[bookmark: _Toc13675498]PRIMERO. De la competencia
9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc13675499]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a las solicitudes los días once (11), doce (12), veintidós (22), veintitrés (23) y veinticuatro (24) de abril de dos mil diecinueve, de tal forma que los plazos para interponer el recurso de revisión transcurrieron del doce (12), veintidós (22), veintitrés (23), veinticuatr (24) y veinticinco (25) abril de dos mil diecinueve a los días trece (13), catorce (14), quince (15) dieciséis (16) y diecisiete (17) de mayo de dos mil diecinueve; en consecuencia, presentó sus inconformidades los días veintidós (22), veintitrés (23) y veinticuatro (24) de abril de dos mil diecinueve, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

11. En base a lo anterior, es importante hacer mención que, algunos recursos de revisión se interpusieron el mismo día en que se dio respuesta, siendo que la Ley en Materia señala lo siguiente: 
Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

12. La ley en materia prevé que el recurrente podrá interponer el recurso de revisión dentro de los 15 días posteriores a la notificación de la respuesta, mas no limita a que el recurrente pueda interponer su medio de defensa desde el día en que se notificó la respuesta, sirve de apoyo el contenido del Criterio de este Órgano garante que se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:
RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO.
Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término.
De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.
13. En ese sentido, no existiendo causas de desechamiento por extemporáneo o anticipado, el recurso de revisión que hoy nos ocupa, es procedente.

14. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente

[bookmark: _Toc486525253][bookmark: _Toc13675500]TERCERO. Planteamiento de la Litis.
15. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]Se solicitó al Sujeto Obligado, los documentos en donde consten los gastos realizados con las respectivas facturas de los meses de enero a octubre de 2016 de las siguientes áreas:

1. Presidencia Municipal;
2. Secretaría Particular;
3. Coordinación de mensaje e imagen Institucional;
4. Secretaría del Ayuntamiento;
5. Dirección General de Administración;
6. Secretaría Técnica de la Presidencia Municipal;
7. Tesorería Municipal;
8. Contraloría Interna Municipal;
9. Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable;
10. Dirección General de Servicios Públicos y Urbanos;
11. Dirección General de Infraestructura y Edificación;
12. Dirección General de Desarrollo Social;
13. Dirección General de Seguridad ,Pública y Vialidad;
14. Dirección General de Desarrollo Económico y Empresarial;
15. Dirección General de Ecología y Medio Ambiente;
16. Dirección General de Desarrollo Agropecuario y Forestal;
17. Agencia Municipal de Energía;
18. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte; y,
19. Secretaría Técnica del Consejo de Seguridad Pública.

16. El Sujeto Obligado proporcionó el estado analítico del Presupuesto de Egresos del 2016 y, por lo que se refiere a las facturas, indicó que asciende a un total de 15, 353 facturas, mismas que se pondrán a su disposición previo pago de los derechos por concepto de reproducción.

17. El recurrente se inconformó porque no se entregó la información correspondiente a facturas.

18. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc499201873][bookmark: _Toc3372324][bookmark: _Toc13675501]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

I. [bookmark: _Toc13675502]De la Fuente Obligacional.

19. Para determinar la fuente obligacional del Sujeto Obligado de generar, poseer y/o administrar, es necesario analizar el requerimiento planteado en la solicitud de acceso a la información, siendo que requiere información relativa gastos del ejercicio fiscal 2016 con sus respectivas facturas de diferentes áreas de la estructura orgánica.

20. Una vez mencionado lo anterior, cabe señalar que el estudio y análisis de la fuente obligacional se realiza para determinar si el Sujeto Obligado genera, administra o posee la información que fue requerida, sin embargo en los casos en que este la asume a nada practico nos conduciría entrar al estudio de la fuente obligacional, toda vez que se insiste, ya fue asumido por el propio Sujeto Obligado, lo cual ocurrió en el presente caso en particular, toda vez que entregó parte de la información solicitada faltando las facturas que comprueben los gastos. Bajo dicho pronunciamiento se entiende que el Sujeto Obligado genera, posee y administra la información solicitada.

A) [bookmark: _Toc526943147][bookmark: _Toc528081975][bookmark: _Toc13675503]Del cobro de la información

21. El motivo por el cual se inconformó el particular se deriva del hecho que el Sujeto Obligado pretende realizar un cobro por la digitalización de la información, pues refiere, tanto en respuesta como en informe justificado, que deberá pagar los derechos por el concepto de reproducción.

22. Ante tal situación es necesario traer a colación la fracción II del artículo 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, menciona que son objetivos de la misma, proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos; mientras que los diversos 17 y 150, hacen referencia a que la búsqueda y acceso a la información es gratuita y sólo se cubrirá en su caso, los gastos de reproducción, por la modalidad de entrega solicitada, o por el envió de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, toda vez que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad, auxilio y orientación a los particulares, en virtud de que constituye el primer paso para integrar activamente a la ciudadanía en la acción gubernamental, toda vez que con la información proporcionada por medio de las políticas de transparencia, los ciudadanos son participes de las acciones de gobierno, lo que favorece la rendición de cuentas.

23. En este contexto, al referirse la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios al procedimiento de acceso a la información pública, bajo el principio de gratuidad, es garantizando la protección a un derecho fundamental que tienen dimensión social, al ser un condicionante necesario para el funcionamiento de una vida democrática, por lo que cualquier afectación a éste exige una justificación y jamás puede tener efectos recaudatorios, al menos que la reproducción de la información sea en fotocopias, respaldos informativos, entre otros.

24. De tal manera que por regla general, la entrega de la información que se solicite en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, deberá ser en completa congruencia con el principio de gratuidad y solamente en casos excepcionales procederá al cobro para la entrega de la información, situación que ocurrirá en caso de que se tenga que generar un gasto por la reproducción, por la modalidad de entrega solicitada, o por el envió, mismo que se relaciona con lo establecido en el artículo 174 de la Ley de la Materia el cual fue utilizado como fundamento por el Sujeto Obligado para solicitar un pago para la entrega de la información y que se considera es interpretado en perjuicio del solicitante como se explica enseguida, para lo cual es necesario traer a contexto su texto, en su parte conducente a saber:
“Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de:
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;
II. El costo de envío, en su caso; y
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda.
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados…” 
25. Del precepto anterior se puede desprender que la Ley de la Materia estableció el cobró de derechos para la entrega de la información con el objeto de que se cubran los costos de los materiales utilizados en la reproducción de la información, el costo por el envió de la misma o el pago por la certificación; sin embargo en el caso particular que se comenta no se estima que se actualice ninguno de esos supuestos y no debe perderse de vista que la parte solicitante requirió la información a través del SAIMEX, por lo que ello únicamente implica la digitalización o escaneo de la información a entregar, lo cual no conlleva la utilización de materiales que generen un costo para el Sujeto Obligado, como el caso por ejemplo de la emisión de copias; así tampoco se genera un gasto por el envió de la información, ya que una de las finalidades de la utilización del Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense, es precisamente evitar la generación de gastos tanto para los solicitantes como para los Sujetos Obligados, pues se trata de un sistema electrónico que para acceder al mismo no necesita recurso alguno más que un equipo de cómputo con acceso a internet y un digitalizador de documentos, equipos que obligatoriamente debe tener el Sujeto Obligado para el correcto desempeño de sus labores; de igual manera en el caso no se actualiza el cobro por certificación, ya que la parte solicitante no requirió la entrega en alguna modalidad que requiera menoscabo alguno al Sujeto Obligado.

26. Aunado a lo anterior, la exposición de motivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que se adoptara una ruta regida por el principio de progresividad en la materia, que implique que haya una plena interconectividad entre las plataformas estatales existentes, las cuales deberán acoplarse a la plataforma nacional, lo que implica, en un primer momento utilizar la información digitalizada por la propia función del gobierno y en datos abiertos, a su vez en el artículo 24 fracción XXIII dispone como obligación de los entes públicos, la de procurar la digitalización de toda la información pública en su poder, mientras que diverso 175 prevé que la información que deban publicar los sujetos obligados en términos de la Ley o deba ser generada de manera electrónica, según lo dispongan las disposiciones legales o administrativas no podrán tener ningún costo, incluyendo aquella que se hubiera digitalizado previamente por cualquier motivo, y aún menos en aquellos casos en que la modalidad de entrega sea por medio de la plataforma o vía electrónica.

27. Por lo que no existe precepto jurídico que autorice al Sujeto Obligado a requerir un pago para entregar la información vía SAIMEX, debido a que dicho sistema fue creado para facilitar el registro y atención de las solicitudes de información, y es su obligación trasladar la información de un soporte físico a uno electrónico y cuidar que los medios electrónicos o impresos en los que conste tanto información pública, como confidencial y reservada se entreguen en versión pública en los casos que eso resulte necesario.

28. Pensar lo contrario, sería tanto como reconocer que la utilización del SAIMEX, transgrede o limita el derecho de acceso a la información pública de los solicitantes, ya que de requerir la entrega de la información a la cual desean acceder a través del mismo, implica la obligación de pagar por la atención a su derecho, cuando se trate de información que no se encuentre contemplada en las obligaciones de transparencia comunes y específicas para los Sujetos Obligados, ya que respecto de tal información no existe la obligación de tenerla digitalizada, en ese sentido se estaría condicionando a un pago el derecho humano de acceso a la información pública en los casos no previstos por la Ley y que en su mayoría resultan de interés público.

29. Bajo esta óptica, el derecho del particular de acceder a los documentos que obran en posesión del Sujeto Obligado se encuentra limitado, en virtud de que no le fue proporcionada la información solicitada, incumpliendo así lo previsto en el artículo 4 de la Ley de la Materia, toda vez que el derecho de acceso a la información es la igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:2] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:4] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:5] ” . El derecho en cuestión, en todo momento debe apegarse al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás relativos y aplicables en la Materia, al establecer que toda información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes; y al reconocerse como un derecho fundamental es que todo Sujeto Obligado debe ceñir su actuar a la conservación patrimonial de sus archivos documentales y posteriormente el acceso de la información pública, buscando la disponibilidad de los mismos. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Párr. 87.]  [5:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


30. Por lo anterior, este Órgano Garante determina desestimar el supuesto cobro por la reproducción de la información, toda vez que, la Ley en materia prevé que la información que, por cualquier motivo se haya digitalizado previamente no podrá tener ningún costo.

31. Por lo anterior, es necesario referir que, la Tesorería Municipal es el área encargada de realizar las erogaciones que requiera el Ayuntamiento. Asimismo, es necesario precisar que la materia elemental de la solicitud de acceso a la información pública, es referente a facturas, debemos primeramente conocer a que nos referimos por “factura”, al respecto, nos referiremos a éste concepto aunque sea sucintamente de acuerdo a lo que dispone el Glosario de Términos Hacendarios que emite el Instituto Hacendario del Estado de México, mismo que expresa lo siguiente:


“FACTURA
Es el documento fiscal que emite la persona física o moral para comprobar la venta o adquisición de un bien y/o servicio.” (Sic)
32. Una vez precisado lo anterior, se procede a analizar si las facturas solicitadas son de acceso público; por lo que, es de señalarse que las facturas o comprobantes que amparan las erogaciones que se realizan con erario público tienen naturaleza análoga pues, constituyen los medios idóneos de evidencia del gasto realizado con recursos públicos.

33. Al respecto, conviene precisar que en el cumplimiento de los principios que rigen la función pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 129 señala que los recursos económicos del Estado, de los Municipios, así como de los Organismos Autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 

34. Asimismo, señala que todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida del presupuesto a cargo de la cual se realizan.

35. Como se ha dicho anteriormente, es atribución del Tesorero Municipal la de llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios.

36. Aunado a lo anterior, los artículos 342, 343, 344 y 345 del Código Financiero del Estado de México y Municipios disponen el sistema y las políticas que deben seguirse para llevar el registro contable y presupuestal de las operaciones financieras, en los siguientes términos:
“Artículo 342.- El registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental. 
…
Artículo 343.- El sistema de contabilidad debe diseñarse sobre base acumulativa total y operarse en forma que facilite la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, egresos y, en general, que posibilite medir la eficacia del gasto público, y contener las medidas de control interno que permitan verificar el registro de la totalidad de las operaciones financieras. 
El sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los postulados básicos y el marco conceptual de la contabilidad gubernamental. 
Artículo 344.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios se hará por la Tesorería. 
Derogado. 
Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación de las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas que ejercieron el gasto, y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y de los órganos de control interno, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los municipios se hará por la Tesorería. 
…
Artículo 345.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas por la Legislatura, la remitirán en un plazo que no excederá de seis meses al Archivo Contable Gubernamental. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica en cada póliza de registro contable. 
El plazo señalado en el párrafo anterior, empezará a contar a partir de la publicación en el Periódico Oficial, del decreto correspondiente. “(Sic) 
(Énfasis añadido)
37. De una interpretación sistemática de los artículos transcritos, se desprende primeramente que el registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental.

38. Al respecto, si bien es cierto que el Código Financiero del Estado de México y Municipios establece la obligación de los Municipios para llevar los registros contables y presupuestales; también lo es que, dicho ordenamiento jurídico no establece que debemos entender por registro contable y presupuestal; sin embargo, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan las siguientes definiciones de las palabras registro contable y registro presupuestario: 
“REGISTRO CONTABLE 
Asiento que se realiza en los libros de contabilidad de las actividades relacionadas con el ingreso y egresos de un ente económico.” (Sic)

“REGISTRO PRESUPUESTARIO
Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades con relación a la asignación, modificación y ejercicio de los recursos presupuestarios que se les hayan autorizado.” (Sic)
39. Por otra parte, se establece que el sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los principios de contabilidad gubernamental.

40. Igualmente, los preceptos legales citados señalan que los Sujetos Obligados deben contar con una unidad administrativa que registra contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realizan, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas.

41. Correlativo a lo anterior, es preciso referir una definición de póliza contable, la cual, primeramente, no está definida en el Código Financiero del Estado de México y Municipios; no obstante, los ya mencionados Glosarios la definen como: 
“PÓLIZA CONTABLE
Documento en el cual se asientan en forma individual todas y cada una de las operaciones desarrolladas por una institución, así como la información necesaria para la identificación de dichas operaciones.” (sic)
42. Así, se advierte que la póliza contable constituye un registro contable y presupuestal con el que cuentan los Municipios para el registro de sus operaciones relacionadas con sus ingresos y egresos y se anexan los documentos o comprobantes que justifiquen las anotaciones y cantidades en ellas registradas, lo que permite la identificación plena de dichas operaciones.

43. En este sentido, existen diversos tipos de pólizas contables de acuerdo a las operaciones realizadas, dentro de las cuales, encontramos las llamadas pólizas de egresos, en las cuales se anotan diariamente las operaciones que representan egresos, es decir, salidas de dinero para EL SUJETO OBLIGADO, la cual además, debe encontrarse acompañada de las documentales que sirven de soporte de dicho movimiento. 

44. En este sentido, los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, contienen los formatos e información que debe ser proporcionada para la integración de los informes mensuales en el Disco 5, que se entregan a éste, siendo uno de ellos la información relativa a las pólizas de ingresos, póliza de diario, póliza de egresos, póliza cheque y póliza de cuentas por pagar, las cuales se encuentran contenidas dentro del Disco 5 “Imágenes Digitalizadas”, el cual guarda relación con el Disco 1 “Información Patrimonial (Contable y Administrativa) y para el Sistema Electrónico Auditor (Archivos txt)”, de tal manera que, dichos formatos constituyen un soporte documental de que la información solicitada por el hoy RECURRENTE obra en los archivos del SUJETO OBLIGADO, insertando a manera de referencia, el formato correspondiente de 2017: 
[image: ]
45. Aunado a lo anterior, los citados Lineamientos especifican que las imágenes contenidas en el Disco 5 deben ser indexadas de manera que se permita su vinculación con la información financiera contenida en el disco 1 del Informe Mensual, de tal forma que al consultar la citada información financiera se pueda visualizar el soporte documental que justifique los registros contables. 
46. Sin ser óbice de lo mencionado, es de señalar que la información que es entregada al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, junto con el Informe Mensual, si bien se remite dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente, también lo es que, la documentación materia de estudio debe ser generada y entregada al momento de realizar los movimientos respectivos, por lo que, debe de obrar en sus archivos las facturas correspondientes.

47. Cabe destacar, que el ordenamiento legal en cita refiere que todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, como lo son las facturas solicitadas, los que deberán permanecer en custodia y conservación de la Unidad administrativa correspondiente y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda.

48. Por otro lado, los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, en sus numerales 4 y 11 fracción IV, establecen en su literalidad:
“CUARTO: Son sujetos de los presentes Lineamientos:
I. En los Municipios:
a) Presidente;
b) Síndico (s);
c) Regidores;
d) Secretario del ayuntamiento;
e) Tesorero o equivalente;
f) Director de administración o su equivalente;
g) Director de obras públicas; y
h) Titular del órgano de control interno.
DÉCIMO PRIMERO: Los servidores públicos municipales, tendrán en el ámbito de su competencia, respecto de los presentes Lineamientos, las obligaciones siguientes:
IV. El tesorero deberá verificar que todas las pólizas de registro contable y presupuestal, se encuentren firmadas por quién las elaboró, revisó y autorizó, las cuales deberán estar soportadas con la documentación original, justificativa, comprobatoria, suficiente, competente, pertinente y relevante, las que deberán permanecer en custodia y conservación de la tesorería, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda; adicionalmente, todos los documentos deberán contar con la leyenda de "OPERADO" para las comprobaciones de los fondos de aportaciones federales y el sello de "PAGADO" para los demás recursos.” (Sic)
49. De lo anterior se advierte que es responsabilidad del Tesorero Municipal verificar que todas las pólizas de registro contable y presupuestal, se encuentren firmadas por quien las elaboró. En ese sentido, se aprecia que los comprobantes de las erogaciones que realice el Ayuntamiento deben estar acompañadas en el disco 5, en consecuencia, se entiende que fueron previamente digitalizadas, encuadrando perfectamente con la excepción al cobro de la información contemplada en el artículo 175 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Bajo dichas consideraciones es que, se desestima el cobro por la entrega de la información. 
B) [bookmark: _Toc13675504]Del cambio de modalidad.

50. Ahora bien, es importante mencionar que el particular al momento de formular su solicitud de información, manifestó que requiere la información a través del SAIMEX, sin embargo, derivado de la temporalidad de la cual requiere la información, el cúmulo de los documentos que debe proporcionar el Sujeto Obligado, a su dicho, suma un total de 15, 353 facturas, resultando que dicha cantidad supera las capacidades del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

51. Por tal razón, este Órgano Garante no pasa desapercibido el contenido del artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dispone que en los casos en que la información no pueda ser puesta a disposición del particular en la modalidad elegida, se deberá fundamentar y motivar el cambio. 

52. Esta Ponencia resolutora, solicitó al área de soporte técnico que manifestara si el Sujeto Obligado solicitó el cambio de modalidad, toda vez que en respuesta manifestó la cantidad de fojas que suman el cúmulo de información solicitada. Soporte técnico remitió la siguiente información:

[image: ]

53. Es así que, no se tiene registro de que el Sujeto Obligado solicitara un cambio de modalidad, no obstante, es pertinente señalar que, el SAIMEX tiene capacidad para aproximadamente 8000 fojas, que  escaneado a resolución de 100 dpi's, a escala de grises, y a archivo PDF directo del escáner, daría como peso aproximado 600 MB, por lo cual evidentemente, la información requerida supera en gran cantidad las capacidades.

54. En estricto sentido, el Sujeto Obligado en ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, debió requerir al área de soporte técnico un cambio de modalidad para estar en posibilidad de atender los requerimientos del particular sin afectar su derecho. Situación que no ocurrió. Por tal omisión, y en aras de garantizar plenamente del ejercicio del derecho de acceso a la información del recurrente, lo idóneo es realizar un cambio de modalidad de entrega, siendo la opción más viable, “in situ”, para tal efecto, el Sujeto Obligado deberá indicar al recurrente el lugar, día y hora, así como el nombre del personal que le permita el acceso a la información solicitada; siendo importante referir que el tiempo y el horario que sea establecido para tal efecto, debe ser razonable y accesible, con el objeto de dar cumplimiento al derecho de acceso a la información que le asiste.

55. Sirve de sustento a lo anterior, el Criterio número 8/2013, y 02/2004 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
Cuando exista impedimento justificado de atender la modalidad de entrega elegida por el solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones previstas en la Ley. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la información debe hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando se justifique el impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al particular la disposición de la información en todas las modalidades de entrega que permita el documento, tales como consulta directa, copias simples y certificadas, así como la reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción y envío, para que pueda estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le convenga. En estos casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los costos de entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho de acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los documentos. 
Resoluciones 
RDA 2012/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal. 
RDA 0973/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
RDA 0112/12. Interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 
RDA 0085/12. Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
3068/11. Interpuesto en contra de la Presidencia de la República. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño. “

Criterio 02/2004 INFORMACIÓN DISPERSA EN DIVERSOS DOCUMENTOS. PARA RESPETAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN BASTA CON QUE SE PERMITA LA CONSULTA FÍSICA DE AQUÉLLOS, SALVO EN EL CASO DE QUE EL RESPECTIVO ÓRGANO DEL ESTADO TENGA LA OBLIGACIÓN DE CONTAR CON UN DOCUMENTO QUE CONCENTRÉ AQUÉLLA. Si bien para cumplir con el derecho de acceso a la información tratándose de la que se encuentra en diferentes documentos, basta con que se permita a los gobernados la consulta física de éstos, dado que tal prerrogativa no implica el procesamiento de los datos contenidos en diversos documentos, como lo prevé el artículo 29 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ello no obsta para reconocer que si el órgano que tiene bajo su resguardo numerosos documentos en los que están dispersos los datos solicitados, cuenta con algún área o unidad que conforme a su regulación interna debe elaborar un documento en el que concentre esa información, para respetar el derecho en comento no basta que se permita la mencionada consulta física, ya que en este supuesto el derecho de acceso a la información tiene el alcance de obligar a los órganos del Estado a poner a disposición de los gobernados la información que conforme a lo previsto en el marco jurídico que los regula deben tener bajo su resguardo, con lo que además se reconoce que para realizar la referida consulta física el solicitante enfrentará limitantes temporales y económicas que difícilmente podrá superar, lo que finalmente le impedirá conocer los datos que le permitan evaluar las actividades desarrolladas por el respectivo órgano del Estado. Clasificación de Información 6/2004-J. 29 de abril de 2004. Unanimidad de votos.”
(Énfasis añadido)

56. El cambio de modalidad realizado por este Órgano Garante es con el único objeto de dar cabal cumplimiento al derecho en cuestión. Además, el cambio de modalidad pudiera implicar un costo al particular únicamente para el caso de que éste requiera llevarse la información; no obstante, deberá estar a lo dispuesto en el artículo 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:

[image: ]

57. Si bien, la ley dispone que se le cobrarán únicamente los derechos por la expedición de la información en medios magnéticos, también lo es que el solicitante podrá proporcionar el medio en el que requiera le sea entregada la información pública en cuyo caso no habrá costo que cubrir.

58. Por lo anteriormente expuesto, se ORDENA entregar la información requerida mediante consulta directa; sin embargo, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas correspondientes, para tal efecto, estará a lo dispuesto en el considerando que a continuación se enuncia.

 
[bookmark: _Toc531859120][bookmark: _Toc2871952][bookmark: _Toc13675505][bookmark: _Toc473799824][bookmark: _Toc487025370][bookmark: _Toc493790438][bookmark: _Toc495606558][bookmark: _Toc497297048][bookmark: _Toc498503756][bookmark: _Toc499201876][bookmark: _Toc524000321]QUINTO. De la Versión Pública 
59. Como ya se ha señalado en el considerando anterior el SUJETO OBLIGADO, deberá entregar la información señalada en el considerando anterior. Documentos en los que, de ser el caso de contener datos personales que deban de ser clasificados como confidenciales, es necesario que se protejan mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. 
a. [bookmark: _Toc531859121][bookmark: _Toc2871953][bookmark: _Toc13675506]Requisitos previos.

60. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

61. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

62. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

b. [bookmark: _Toc531859122][bookmark: _Toc2871954][bookmark: _Toc13675507]Supuesto de clasificación.

63. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
64. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

65. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:6] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [6:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


66. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

c. [bookmark: _Toc531859123][bookmark: _Toc2871955][bookmark: _Toc13675508]La intervención del Comité de Transparencia.

I. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

67. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

68. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

69. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

II. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

70. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

71. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

72. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:7] [7:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


73. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

74. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

75. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

76. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

77. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:8] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas,  por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida, y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.   [8:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


78. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

79. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación. 

80. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:






[bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc13675509]R E S O L U T I V O S 

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 02768/INFOEM/IP/RR/2019, 02769/INFOEM/IP/RR/2019, 02770/INFOEM/IP/RR/2019, 02771/INFOEM/IP/RR/2019, 02772/INFOEM/IP/RR/2019, 02773/INFOEM/IP/RR/2019, 02774/INFOEM/IP/RR/2019, 02775/INFOEM/IP/RR/2019, 02776/INFOEM/IP/RR/2019, 02777/INFOEM/IP/RR/2019, 02778/INFOEM/IP/RR/2019, 02779/INFOEM/IP/RR/2019, 02780/INFOEM/IP/RR/2019, 02781/INFOEM/IP/RR/2019, 02782/INFOEM/IP/RR/2019, 02783/INFOEM/IP/RR/2019, 02784/INFOEM/IP/RR/2019, 02785/INFOEM/IP/RR/2019 02786/INFOEM/IP/RR/2019, 02789/INFOEM/IP/RR/2019, 02790/INFOEM/IP/RR/2019, 02791/INFOEM/IP/RR/2019, 02792/INFOEM/IP/RR/2019, 02793/INFOEM/IP/RR/2019, 02794/INFOEM/IP/RR/2019, 02795/INFOEM/IP/RR/2019, 02796/INFOEM/IP/RR/2019 02797/INFOEM/IP/RR/2019, 02798/INFOEM/IP/RR/2019, 02799/INFOEM/IP/RR/2019, 02800/INFOEM/IP/RR/2019, 02801/INFOEM/IP/RR/2019, 02802/INFOEM/IP/RR/2019, 02803/INFOEM/IP/RR/2019, 02804/INFOEM/IP/RR/2019, 02805/INFOEM/IP/RR/2019 02806/INFOEM/IP/RR/2019, 02807/INFOEM/IP/RR/2019, 02810/INFOEM/IP/RR/2019, 02811/INFOEM/IP/RR/2019, 02812/INFOEM/IP/RR/2019, 02813/INFOEM/IP/RR/2019, 02814/INFOEM/IP/RR/2019, 02815/INFOEM/IP/RR/2019, 02816/INFOEM/IP/RR/2019 02817/INFOEM/IP/RR/2019, 02818/INFOEM/IP/RR/2019, 02819/INFOEM/IP/RR/2019, 02820/INFOEM/IP/RR/2019, 02821/INFOEM/IP/RR/2019, 02822/INFOEM/IP/RR/2019, 02823/INFOEM/IP/RR/2019, 02824/INFOEM/IP/RR/2019, 02825/INFOEM/IP/RR/2019 02826/INFOEM/IP/RR/2019, 02827/INFOEM/IP/RR/2019, 02828/INFOEM/IP/RR/2019,  02831/INFOEM/IP/RR/2019, 02832/INFOEM/IP/RR/2019, 02833/INFOEM/IP/RR/2019, 02834/INFOEM/IP/RR/2019, 02835/INFOEM/IP/RR/2019, 02836/INFOEM/IP/RR/2019 02837/INFOEM/IP/RR/2019, 02838/INFOEM/IP/RR/2019, 02839/INFOEM/IP/RR/2019, 02840/INFOEM/IP/RR/2019, 02841/INFOEM/IP/RR/2019, 02842/INFOEM/IP/RR/2019, 02843/INFOEM/IP/RR/2019, 02844/INFOEM/IP/RR/2019, 02846/INFOEM/IP/RR/2019, 02847/INFOEM/IP/RR/2019, 02848/INFOEM/IP/RR/2019, 02849/INFOEM/IP/RR/2019, 02850/INFOEM/IP/RR/2019, 02855/INFOEM/IP/RR/2019, 02856/INFOEM/IP/RR/2019, 02857/INFOEM/IP/RR/2019, 02858/INFOEM/IP/RR/2019, 02859/INFOEM/IP/RR/2019 02860/INFOEM/IP/RR/2019, 02861/INFOEM/IP/RR/2019, 02862/INFOEM/IP/RR/2019, 02863/INFOEM/IP/RR/2019, 02864/INFOEM/IP/RR/2019, 02865/INFOEM/IP/RR/2019, 02866/INFOEM/IP/RR/2019, 02867/INFOEM/IP/RR/2019, 02868/INFOEM/IP/RR/2019 02869/INFOEM/IP/RR/2019, 02870/INFOEM/IP/RR/2019, 02886/INFOEM/IP/RR/2019, 02887/INFOEM/IP/RR/2019, 02888/INFOEM/IP/RR/2019, 02902/INFOEM/IP/RR/2019, 02903/INFOEM/IP/RR/2019, 02905/INFOEM/IP/RR/2019, 02906/INFOEM/IP/RR/2019 02907/INFOEM/IP/RR/2019, 02908/INFOEM/IP/RR/2019, 02909/INFOEM/IP/RR/2019, 02910/INFOEM/IP/RR/2019, 02911/INFOEM/IP/RR/2019, 02912/INFOEM/IP/RR/2019, 02913/INFOEM/IP/RR/2019, 02914/INFOEM/IP/RR/2019, 02915/INFOEM/IP/RR/2019 02916/INFOEM/IP/RR/2019, 02917/INFOEM/IP/RR/2019, 02918/INFOEM/IP/RR/2019, 02919/INFOEM/IP/RR/2019, 02920/INFOEM/IP/RR/2019, 02921/INFOEM/IP/RR/2019, 02943/INFOEM/IP/RR/2019, 02944/INFOEM/IP/RR/2019, 02945/INFOEM/IP/RR/2019 02946/INFOEM/IP/RR/2019, 02947/INFOEM/IP/RR/2019, 02948/INFOEM/IP/RR/2019, 02949/INFOEM/IP/RR/2019, 02950/INFOEM/IP/RR/2019, 02951/INFOEM/IP/RR/2019, 02952/INFOEM/IP/RR/2019, 02953/INFOEM/IP/RR/2019, 02954/INFOEM/IP/RR/2019 02955/INFOEM/IP/RR/2019, 02956/INFOEM/IP/RR/2019, 02957/INFOEM/IP/RR/2019, 02958/INFOEM/IP/RR/2019, 02959/INFOEM/IP/RR/2019, 02960/INFOEM/IP/RR/2019, 02961/INFOEM/IP/RR/2019, 02962/INFOEM/IP/RR/2019, 02963/INFOEM/IP/RR/2019 02964/INFOEM/IP/RR/2019, 02965/INFOEM/IP/RR/2019, 02966/INFOEM/IP/RR/2019, 02967/INFOEM/IP/RR/2019, 02968/INFOEM/IP/RR/2019, 02969/INFOEM/IP/RR/2019, 02970/INFOEM/IP/RR/2019, 02972/INFOEM/IP/RR/2019, 02973/INFOEM/IP/RR/2019 02974/INFOEM/IP/RR/2019, 02975/INFOEM/IP/RR/2019, 02976/INFOEM/IP/RR/2019, 02977/INFOEM/IP/RR/2019, 02978/INFOEM/IP/RR/2019, 02979/INFOEM/IP/RR/2019, 02980/INFOEM/IP/RR/2019, 02981/INFOEM/IP/RR/2019, 02982/INFOEM/IP/RR/2019 02983/INFOEM/IP/RR/2019, 02984/INFOEM/IP/RR/2019, 02985/INFOEM/IP/RR/2019, 02986/INFOEM/IP/RR/2019, 02988/INFOEM/IP/RR/2019, 02989/INFOEM/IP/RR/2019, 02990/INFOEM/IP/RR/2019, 02991/INFOEM/IP/RR/2019, 02992/INFOEM/IP/RR/2019 02993/INFOEM/IP/RR/2019, 02994/INFOEM/IP/RR/2019, 02995/INFOEM/IP/RR/2019, 02996/INFOEM/IP/RR/2019, 02997/INFOEM/IP/RR/2019, 02998/INFOEM/IP/RR/2019, 02999/INFOEM/IP/RR/2019, 03000/INFOEM/IP/RR/2019, 03002/INFOEM/IP/RR/2019, 03003/INFOEM/IP/RR/2019, 03011/INFOEM/IP/RR/2019, 03041/INFOEM/IP/RR/2019, 03043/INFOEM/IP/RR/2019, 03044/INFOEM/IP/RR/2019, 03045/INFOEM/IP/RR/2019, 03046/INFOEM/IP/RR/2019, 03047/INFOEM/IP/RR/2019, 03048/INFOEM/IP/RR/2019, 03049/INFOEM/IP/RR/2019, 03050/INFOEM/IP/RR/2019, 03051/INFOEM/IP/RR/2019, 03052/INFOEM/IP/RR/2019, 03053/INFOEM/IP/RR/2019, 03054/INFOEM/IP/RR/2019, 03055/INFOEM/IP/RR/2019, 03056/INFOEM/IP/RR/2019, 03057/INFOEM/IP/RR/2019, 03058/INFOEM/IP/RR/2019 y 03059/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155][bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Huixquilucan y, se ORDENA entregar, vía CONSULTA DIRECTA, en versión pública, las facturas de los gastos realizados en los meses de enero a octubre de 2016 de las siguientes áreas:
1) Presidencia Municipal;
2) Secretaría Particular;
3) Coordinación de mensaje e imagen Institucional;
4) Secretaría del Ayuntamiento;
5) Dirección General de Administración;
6) Secretaría Técnica de la Presidencia Municipal;
7) Tesorería Municipal;
8) Contraloría Interna Municipal;
9) Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable;
10) Dirección General de Servicios Públicos y Urbanos;
11) Dirección General de Infraestructura y Edificación;
12) Dirección General de Desarrollo Social;
13) Dirección General de Seguridad ,Pública y Vialidad;
14) Dirección General de Desarrollo Económico y Empresarial;
15) Dirección General de Ecología y Medio Ambiente;
16) Dirección General de Desarrollo Agropecuario y Forestal;
17) Agencia Municipal de Energía;
18) Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte;
19) Secretaría Técnica del Consejo de Seguridad Pública;
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte RECURRENTE.

Asimismo se ordena al Sujeto Obligado que previo a la consulta referida, haga del conocimiento al Recurrente, el domicilio al cual deberá acudir, el nombre de la dependencia o área respectiva, los días y horarios de atención en los cuales podrá realizar la consulta, la forma y procedimiento a seguir, así como el periodo durante el cual quedará a su disposición la información conforme a lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ---------------------------------- la presente resolución y sus informes justificados.

QUINTO. Se hace del conocimiento de --------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO (5) DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 



	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)


	

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)
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ESTADO DE MEXiCO

Articulo 148.- Por la expedicion de documentos solicitados en el ejercicio del derecho a la
informacién pablica, se pagaran los derechos conforme a la siguiente:

TARIFA

CONCEPTO NUMERO DE VECES EL VALOR
'DIARIO DE LA UNIDAD DE
MEDIDA Y ACTUALIZACION
VIGENTE
Por la expedicion de copias simples:

Por la primera hoja.
Por cada hoja subsecuente.

Por la expedicion de copias certificadas:

Por la primera hoja.

Por cada hoja subsecuente.

Por la expedicion de informacion en medios magneticos.

Para la expedicion de informacion en disco compacto por
cada disco

Por el escanco y digitalizacion de documentos. 0.008

Para los supuestos establecidos en las fracciones IIl y IV, el solicitante podra proporcionar a la
autoridad municipal, el medio en el que requiera le sea entregada la informacién publica, en
cuyo caso no habré costo que cubrir.

Articulo 149.- Por el almacenaje de bienes muebles secuestrados dentro del procedimiento
administrativo de ejecucion, se pagarén conforme a la siguiente:

TARIFA

CONCEPTO NUMERO DE VECES EL VALOR
'DIARIO DE LA UNIDAD DE
MEDIDA Y ACTUALIZACION
VIGENTE
De los bienes secuestrados:

A). Cuando los bienes ocupen hasta 1 m? de superficie, por dia. 0.14
B). Por cada metro o fraccion excedente, por dia. 0.03
De los bienes liberados, no retirados oportunamente:

A). Cuando los bienes ocupen hasta 1 m? de superfici

B). Por cada metro o fraccion excedente, por dia.

SECCION QUINTA
DE LOS DERECHOS POR SERVICIOS DE RASTROS

Articulo 150.- Por el sacrificio, evisceracién, desolle y corte de animales destinados al consumo

-

0349p. m.
29/11/2018





image1.png
'CONSECUTIVO |DISCO 5
1 POLIZA DE INGRESOS CON SU RESPECTIVO SOPORTE DOCUMENTAL 3,4Y5 4,5Y11 4,5Y9 4,18Y19 20Y21
2 POLIZA DE DIARIO CON SU RESPECTIVO SOPORTE DOCUMENTAL 3,4Y5 4,5Y11 4,5Y9 4,18Y19 20Y21
3 POLIZA DE EGRESOS CON SU RESPECTIVO SOPORTE DOCUMENTAL 3,4Y5 4,5Y11 4,5Y9 4,18Y19 20Y21
15
Subdireccién de Fiscalizacion e Integracion de Cuenta Publica
Departamento de Fiscalizacién de Informes Mensuales Municipales
FIRMAS REQUERIDAS* |
CONTENIDO GENERAL AYUNTAMIENTO | ODAS DIF MAVICI | IMCUFIDE
4 POLIZA 'CHEQUE CON SU RESPECTIVO SOPORTE DOCUMENTAL 3,4Y 5 4,5Y11 4,5Y9 4,18Y19 20Y21
POLIZA DE CUENTAS POR PAGAR CON SU RESPECTIVO SOPORTE
5 DOCUMENTAL 3,4Y 5 4,5Y11 4,5Y9 4,18Y19 20Y21





image2.png
[M Incidencia Huixquilucan - X i =

< C @ httpsy/mail.google.com/mail/u/0/#inbox/FMfcgxwChIIBCMFQszr ZMBTXTDGKGSF o a# @

NA

11de 1.535
Redactar

Incidencia Huixquilucan ecibides x 5 2

®®  Soporte Infoem Direccién de Informatica mié., 19jun. 11:34 (hace 1dia) V¥ & H )
I rpera mi Laura, Omar, Jesus ~

En atencién a su peticién, donde solicita se informe si existe registro alguno de incidencias reportadas por parte de Ayuntamiento de Huixquilucan; al respecto me permito
informar que a la fecha no se tiene reportado llamada alguna, ni tampoco se tiene segistro de incidencia por parte del Stjeto Obligado en comento.

Ahora bien En relacién al peso miximo de archivos que soporta el SAIMEX para adjuntar como respuesta a las solicitudes de informacién, al respecto hago de st conocimiento
que el citado sistema, tiene el soporte tecnolégico para que se puedan adjuntar archivos con un peso aprox. de hasta 500Mb o un equivalente de hasta 8,000 hojas, garantizando
que el Ciudadano no tenga problemas en la descarga de la informacién usando conexiones a internet convencionales bajo pardmetros de escaneo en resolucién méxima de
150Dpi's, escala de grises y formato "PDF" extraido diectamente del esciner.

Sin mas por el momento le envié un cordial saludo.

MaicoPolo Beniiez Ramirez
T —hitpssehimalhizatan gob m/F
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